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DIÁLOGO REGIONAL 
Descentralización y Desarrollo Regional y Territorial 

 

Integrantes de la Sub Comisión. 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
1. Juan Carlos Alfaro Alcalde de Andacollo. 
2. Fernando Pastén Concejal de Andacollo. 
3. Carlos Flores Municipalidad de la Higuera. 
4. Javier Araya Representante asociación de funcionarios GORE. 
5. Andrés Zurita INIA. 
6. Bernardita Cortés Concejal Combarbalá. 
7. Jorge Fernández Decano facultad Cs empresariales Universidad de La Serena. 
8. Andrés Abarca Director DOH (MOP). 
9. Marcelo Olivares Docente Facultad Ciencias Empresariales Universidad Católica 

del Norte. 
10. Andrés Vallone Docente Facultad Ciencias Empresariales Universidad Católica 

del Norte. 
11. Agapito Santander Consejero Regional. 
12. John Cortés Director Regional Junaeb. 
13. Raul Meneses INIA. 

 

Ideas planteadas en la Sub Comisión descentralización Fiscal y Económica 

Región de Coquimbo. 

 Pago de impuestos por parte de las empresas en lugares donde realizan sus actividades y 

no donde están instaladas sus oficinas centrales. 

 Legislar para que patentes (mineras) vayan directamente a gobiernos regionales y 

municipios. 

 Generar comité regional de atracción de inversiones en diversos sectores. 

 Creación de una regalía que permita financiar iniciativas de inversión comunal donde está 

instalada la explotación (20%) directamente y formar un fondo concursable de 

administración regional (40%). 

 Pago de impuestos por parte de las empresas en lugares donde realizan sus actividades y 

no donde están instaladas sus oficinas centrales. 

 Legislar para que patentes (mineras) vayan directamente a gobiernos regionales y 

municipios. 

 Generar comité regional de atracción de inversiones en diversos sectores. 

 (1) Creación de una regalía que permita financiar iniciativas de inversión comunal donde 

está instalada la explotación (20%) directamente y formar un fondo concursable de 

administración regional (40%). 
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no donde están instaladas sus oficinas centrales. 

 Legislar para que patentes (mineras) vayan directamente a gobiernos regionales y 

municipios. 

 Generar comité regional de atracción de inversiones en diversos sectores. 
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Propuestas Priorizadas por la Sub Comisión descentralización Fiscal y 

Económica Región de Coquimbo (Presentadas al Pleno). 

 

1. Creación de una regalía que permita financiar iniciativas de inversión comunal donde está 

instalada la explotación (20%) directamente y formar un fondo concursable de 

administración regional (40%). 

 

2. Destinar el 1% del IVA generado en la Región al financiamiento de la investigación y 

desarrollo para las problemáticas de la región y en formación y fortalecimiento de capital 

humano técnico profesional. 

 

 

3. Se propone como mecanismo de distribución del fondo de convergencia: 50% distribuido 

proporcionalmente en las provincias, y el otro 50% en base a indicadores como el Índice 

de Desarrollo Humano o indicadores del sistema de protección social. 

 

4. Ley de rentas regionales con equidad provincial con una asignación especial a las comunas 

más vulnerables. 

 

5. Aumentar los recursos a través de la modificación de ley de rentas municipales y 

transformar a los municipios en Gobiernos Locales. 

 

 

 




